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Asunto T- Sentencia del Tribunal General de 20 de noviembre de 2019 — Rezon/EUIPO (imot.bg)

(Asunto T-101/19) (1)

[«Marca de la Unión Europea — Solicitud de marca figurativa de la Unión imot.bg — Motivo de denegación 
absoluto — Falta de carácter distintivo — Falta de carácter distintivo adquirido por el uso — Artículo 7, apartados 
1, letra b), y 3, del Reglamento (UE) 2017/1001 — Obligación de motivación — Artículo 94, apartado 1, primera 

frase, del Reglamento 2017/1001»]

(2020/C 10/44)

Lengua de procedimiento: búlgaro

Partes

Recurrente: Rezon OOD (Sofía, Bulgaria) (representante: M. Yordanova-Harizanova, abogada)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (representantes: I. Stoycheva y J. Crespo Carrillo, agentes)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Segunda Sala de Recurso de la EUIPO de 9 de noviembre de 2018 (asunto R 999/2018-
2), relativa a una solicitud de registro del signo figurativo imot.bg como marca de la Unión Europea.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a Rezon OOD.

(1) DO C 131 de 8.4.2019.

Asunto T- Sentencia del Tribunal General de 14 de noviembre de 2019 — Société des produits Nestlé/EUIPO — Jumbo Africa 
(Representación de una figura humana situada sobre un escudo)

(Asunto T-149/19) (1)

[«Marca de la Unión Europea — Procedimiento de oposición — Solicitud de marca figurativa de la Unión que 
representa una figura humana situada sobre un escudo — Marca figurativa de la Unión que representa una figura 

humana — Motivo de denegación relativo — Inexistencia de riesgo de confusión — Artículo 8, apartado 1, letra b), 
del Reglamento (UE) 2017/1001 — Facultad de modificación»]

(2020/C 10/45)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: Société des produits Nestlé SA (Vevey, Suiza) (representantes: A. Jaeger-Lenz, A. Lambrecht y C. Elkemann, abogados)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (representantes: M. Capostagno y H. O’Neill, agentes)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la EUIPO: Jumbo Africa, S.L. (L’Hospitalet de Llobregat, Barcelona)
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